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Tipo  Obligatoria 

Período de Impartición  4º Curso, 1er Cuatrimestre 

Número de Créditos 6 

Idioma en el que se imparte Castellano 

BREVE DESCRIPTOR 
El Derecho Internacional Privado tiene por objeto las situaciones privadas internacionales. El contenido de la 
asignatura se imparte, en una primera parte a lo largo de un primer semestre con los sectores que integran 
esta rama del ordenamiento (competencia judicial internacional, ley aplicable, reconocimiento y ejecución de 
resoluciones, documentos y actos extranjeros y cooperación internacional entre autoridades), incluyendo 
temas dedicados al estudio de las instituciones fundamentales de Derecho civil Patrimonial en el Derecho 
internacional privado español (contratos, obligaciones extracontractuales o derechos reales, entre otros).  
 
CONOCIMIENTOS PREVIOS RECOMENDADOS 
Es aconsejable haber cursado y superado las siguientes materias: Derecho Civil: Teoría general de la 
obligación y del contrato, Derecho Civil: derechos reales, Derecho Civil: contratos y responsabilidad civil; 
Derecho Mercantil: Sociedades, Derecho Mercantil: empresa, valores y contratación mercantil, Derecho 
Procesal: Parte General; Derecho Procesal: el proceso civil; Derecho internacional Público y Derecho de la 
Unión Europea.  
 
OBJETIVOS FORMATIVOS 
En esta asignatura los objetivos son: 
-Conocer el objeto específico, el concepto, la función y la evolución del Derecho Internacional Privado, con 
especial referencia a las peculiares necesidades de regulación que plantean las relaciones privadas 
internacionales.  
-Comprender los ámbitos de elaboración de normas de Derecho Internacional Privado, las peculiares 
características de cada uno de ellos y los criterios de delimitación determinantes del régimen aplicable. 
 - Comprender los fundamentos y la configuración del alcance de la competencia judicial internacional de los 
tribunales desde la perspectiva española, comparada y comunitaria. 
 -Analizar y dar respuesta a las cuestiones peculiares que se suscitan en el marco de la litigación civil 
internacional, como las situaciones de litispendencia internacional y conexidad. 
 -Conocer las diversas técnicas de reglamentación relativas a la determinación del régimen jurídico de las 
relaciones privadas internacionales.  
-Dar respuesta a las cuestiones específicas que plantea la aplicación de las reglas de conflicto, valorando 
especialmente el alcance del orden público como límite a la aplicación de ordenamientos extranjeros, la 
remisión a sistemas plurilegislativos y el tratamiento procesal de la aplicación del derecho extranjero por los 
tribunales españoles. 

I. Identificación de la asignatura  

II. Presentación de la Asignatura   
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 -Comprender y valorar los factores condicionantes de la eficacia de las decisiones judiciales extranjeras y el 
alcance de sus efectos. -Conocer y aplicar los mecanismos de cooperación internacional de autoridades en 
materia de Derecho privado.  
-Resolver las cuestiones de competencia judicial internacional, derecho aplicable y reconocimiento y ejecución 
de decisiones en las diversas materias de Derecho privado.  
-Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica relativa al asesoramiento jurídico a empresas y particulares 
con respecto a la ordenación de las relaciones y transacciones internacionales y el desarrollo de los litigios 
derivados de las mismas. 

Competencias Generales 

CG1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos,  
interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes  
y los conceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes  
jurídicos. 
CG2 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de fuentes para  
determinar las normas aplicables en cada caso, y en especial la conformidad  
con las reglas, los principios y los valores constitucionales. 
CG3 - Conocer y saber aplicar los mecanismos y procedimientos de  
resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las  
personas en sus relaciones con la Administración y en general con los  
poderes públicos. 
CG4 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología  
propia de las distintas ramas del Derecho: redactar de forma ordenada y  
comprensibles documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas,  
argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados  
en cada contexto. 
CG5 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la  
búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos, legislación,  
jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como las herramientas de trabajo y  
comunicación. 
CG6 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una  
cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas. 
CG7 - Comprensión de las distintas formas de creación del Derecho en su  
evolución histórica y en su realidad actual. 
CG8 - Identificación de los valores políticos, sociales y éticos subyacentes en  
las normas y en los principios jurídicos. 
CG9 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar  
utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y  
deontológicos como herramientas de análisis. 
CG10 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento  
de un problema o en la utilización de recursos jurídicos con diversos enfoques 
CG11 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que  
implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones  
problemáticas, la selección e interpretación del Derecho aplicable y la  
exposición argumentada de la subsunción. 
 
 
 

III. Presentación de la Asignatura   
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Competencias Transversales  

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis. 
CT2 - Razonamiento crítico. 
CT3 - Comunicación oral y escrita. 
CT4 - Capacidad de gestión de la información. 
CT5 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa  
de argumentos y a la resolución de problemas. 
CT6 - Capacidad para la negociación, conciliación y toma de decisiones. 
CT7 - Adquisición de conocimientos generales que le capaciten para acceder  a niveles superiores de estudio. 

Competencias Básicas 

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio.  
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio.  
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética.  
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado.  
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 

a. Temario de la asignatura 

-Las relaciones privadas internacionales como objeto del Derecho con  
especial referencia al Derecho de obligaciones (contractuales y  
extracontractuales) y de bienes (tangibles e intangibles). 
- Normas estatales, convencionales y unificación comunitaria en materia  
de Derecho Internacional Privado. 
- Competencia judicial internacional. 
- Técnicas de reglamentación y determinación de la ley aplicable. 
- Reconocimiento y ejecución de decisiones extranjeras. 
- Cooperación jurídica internacional en materia de Derecho privado en  
general y patrimonial. 
- Especificidades relativas al Derecho de obligaciones (contractuales y  
extracontractuales) y al Derecho de bienes (tangibles e intangibles). 
- Sociedades, quiebra y concurso de acreedores. 
 

b. Actividades Formativas 

Tipo Descripción 

 
 
Clases Teóricas 

Las clases teóricas pueden exigir preparación previa por parte del alumno. En la 
enseñanza del Derecho internacional privado lo más adecuado es recurrir a una fórmula 
mixta, donde se combinen las metodologías docentes tradicionales con las 
metodologías activas. Se trata de principiar con la lección magistral, para después 

IV. Contenido 
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VI. Métodos de Evaluación 

a. Ponderación para la Evaluación 

Para los alumnos que asisten al 80% de sus clases: 
 
Pruebas de Evaluación Continua     40-70% 
Prácticas                                                    20-40% 
Trabajos Individuales o en Grupo       5-20% 
 
El alumno que de forma injustificada no cumpla con los requerimientos mínimos de asistencia obtendrá un 
20% menos en su nota en la calificación final (este criterio se aplicará tanto en Convocatoria Ordinaria como 
Extraordinaria). 

b. Revisión de las Pruebas de Evaluación 
 
Conforme a la normativa de reclamación de exámenes del IEB. 
 

c. Conducta Académica 
 
Véase Normas de Conducta del IEB. 
 

 

acompañarla de distintas fórmulas de aprendizaje experiencial, como el recurso al 
método del caso. Cada tema debe iniciarse con una exposición de la materia, 
combinada con ejemplos y respuestas a las preguntas. En el marco de estas lecciones 
es importante procurar de forma constante la lectura, comparación, e interpretación 
sistemática de las normas jurídicas y de los materiales relativos a su aplicación, de 
manera que los alumnos deben consultar la legislación y la jurisprudencia en función del 
tema que se esté tratando. 

 
 
 
 
 
 
 
Clases Prácticas 

Como complemento a las clases magistrales, acompañando a la exposición del 
programa desde el inicio de las explicaciones, se plantean supuestos “prácticos” que 
permiten acudir de nuevo, y desde distintas perspectivas, a los problemas planteados. 
Estas prácticas responden a fórmulas diversas: - supuestos hipotéticos, que fuerzan la 
posibilidad de tratar varios aspectos relevantes y relacionados. Pueden ir acompañados 
de preguntas -guía (que ayudan al alumno en la comprensión y el manejo de las normas, 
según vaya respondiéndolas) o de la solicitud de un dictamen, que debe elaborarse a 
partir de la información que se les proporcione. - realización, en la medida de lo posible, 
de simulaciones. Puede representarse, por ejemplo, un proceso, asignando a los 
estudiantes el papel de los distintos intervinientes (partes, autoridad). - análisis de 
decisiones relevantes para la materia, como materiales de apoyo a las clases teóricas y 
a la resolución de los supuestos hipotéticos, y también acompañadas de cuestiones– 
guía que orientan al estudiante en la comprensión de los aspectos más fundamentales; 
o desprovistas de cualquier aclaración, para que se efectúe un análisis más libre. - 
estudio de otros materiales de la práctica, como expedientes judiciales. 

 
Otras Actividades 

Celebración de seminarios o talleres sobre cuestiones de actualidad. 
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a. Bibliografía 

Sobre la base de esta bibliografía cada profesor recomendará las obras que  
estime oportunas, en sus últimas ediciones: 
MANUALES: 
• CALVO CARAVACA, A.L. y CARRASCOSA GONZÁLEZ, J., Derecho  
internacional privado, Volumen II, Editorial Comares, Granada 
• ESPLUGUES MOTA, C. y IGLESIAS BUHIGUES, J.L., Derecho  
internacional privado, Tirant lo Blanch 
• FERNÁNDEZ ROZAS, J.C. y SÁNCHEZ LORENZO, S., Derecho  
internacional privado, Civitas 
• GARCIMARTÍN ALFÉREZ, F.J., Derecho internacional privado, Civitas 
• GUZMÁN ZAPATER, M. y otros, Derecho internacional privado, UNED  
• RODRÍGUEZ BENOT, A. (dir.), Manual de Derecho internacional  
privado, Tecnos,  
MATERIALES: 
• FERNÁNDEZ ROZAS, J.C. y DE MIGUEL ASENSIO, P.A., Derecho  
Internacional Privado, Textos y Materiales, Thomson Reuters 
• LEGISLACIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, Comares  
• LEGISLACIÓN BÁSICA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO,  
Tecnos 
CARRIZO AGUADO, D. y QUINZÁ REDONDO, P. (Coords.) Derecho  
del Comercio Internacional. Casos prácticos resueltos y razonados, Colex 

b. Bibliografía Complementaria  

Al margen de la bibliografía anteriormente reseñada, cada profesor o equipo docente podrá recomendar otros 

materiales en razón de su actualidad o interés concreto. Cada profesor detallará, en su caso, la posible 

utilización de otros recursos (como bases de datos formativos y jurisprudenciales, páginas web, revistas, 

publicaciones periódicas, etc.) de especial interés para la asignatura. Entre otros:  

* Campus Virtual – espacio de la asignatura virtualizado por los profesores. 
* Bases de datos - a disposición de los alumnos en la biblioteca:  
https://biblioteca.ucm.es/der 
También online (x ej: https://curia.europa.eu/jcms/jcms/j_6/es/ ). 
* Páginas web –página web del Departamento 
http://www.ucm.es/derinternacional 
* Revistas de especial interés para la asignatura 
- Anuario Español de Derecho internacional privado 
- Revista Electrónica de Estudios Internacionales 
- Revista Española de Derecho internacional 
- REVISTA: LA LEY: Unión Europea: Revista de actualidad jurídica de la UE 
- Spanish Yearbook of International Law 
- Arbitraje. Revista de arbitraje comercial y de inversiones 
- Revue critique de droit international privé 
- Iprax 
- Journal of Private International Law 
- Rivista di diritto internazionale privato e processuale 
- Yearbook of Private International Law 
*Blogs 
http://conflictuslegum.blogspot.com.es/ 

VII. Recursos y Materiales Didácticos  
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http://conflictoflaws.net/ 
https://fernandezrozas.com/ 

http://pedrodemiguelasensio.blogspot.com.es 

Profesor I 

Nombre y 
Apellidos 

Dª Teresa Alcolado Chico  

Correo 
Electrónico  

t.alcolado@claustro-ieb.es 

Formación 
académica 

DERECHO 
UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE, FACULTAD 

DE DERECHO 

2007 
8, en caso de 

necesidad comprobar 

por favor 

HISTORIA DEL ARTE 
UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE, FACULTAD 

DE GEOGRAFÍA E HISTORIA, 

RAMA DE HISTORIA DEL 

ARTE 

2005 
8 

PRIMER CURSO DE 

DOCTORADO 

ESTUDIOS 

PROCESALES 

UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE, FACULTAD 

DE DERECHO 

2008 
 

DEA, CURSO 2008-

2009 

UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE, FACULTAD 

DE DERECHO 

2008-2009 
SOBRESALIENTE 

DOCTOR 

EN POSESIÓN DE 

MAS 22 DIPLOMAS Y 

CERTIFICADOS DE  

CURSOS JURÍDICOS  

UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE, FACULTAD 

DE DERECHO 

2015 
SOBRESALIENTE 
CUM LAUDE POR 
UNANIMIDAD DEL 
TRIBUNAL 

 

Actividad 
profesional 
Académica 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO CUNEF 2010-2024 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
COLEGIO UNIVERSITARIO 

CARDENAL CISNEROS 

 

2010-2024 

DERECHO COMUNITARIO 
COLEGIO UNIVERSITARIO 

CARDENAL CISNEROS 
2011-2012 

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA  ESERP 
2022-2024 

 

V. Profesorado  

https://fernandezrozas.com/
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DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO CUNEF Y UNIVERSIDAD 2021-2024 

ACCESO A LA PROFESION DE ABOGADO Y 

PROCURA, CIVIL 
ESERP 2023-2024 

MASTER DE ACCESO A LA PROFESIÓN DE 

ABOGADO, ASESORÍA JURÍDICA 

INTERNACIONAL 

CUNEF 2013-2024 

CONFERENCIAS DIVERSAS 
ILUSTRE COLEGIO DE 

ABOGADOS DE MADRID 
2010- 2017 

MIEMBRO DE TRIBUNALES DE TFM Y TFG CUNEF 
2015-16-17-18-

19-20-21-22 

MIEMBRO DE TRIBUNAL DE TESIS 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 2016 

TUTOR DE TFM CUNEF 
2016 hasta la 

actualidad 

TUTOR TFM CUNEF 
2018 hasta la 

actualidad 

TUTOR TFG CUNEF 
21 hasta la 

actualidad 
 

Publicaciones  

SEPARATA EN LA REVISTA FORO, “VINDICAR Y REIVINDICAR”, Nº 1, AÑO 2005, FACULTAD DE 
DERECHO UCM. 

Nociones Fundamentales de Derecho internacional privado español (aproximación a su 
estudio), Ed. Círculo Rojo, 2022. 

Horario de 
Tutorías 

 
Se anunciarán en clase 


